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M LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego qae lo» Bros. Aleftldei y Secretarios reci-
Wa lo» numoroa del BOUTIH que oorrcspoñdán a) 
tiUtrUo. diftpdndtin que se fijé ejemplar ea'el si
lo dó costurabte donde permanecerá hasta él reei-
i l » del núméro slgniento. 

I i ó s Secretarios cuidarán de conservarlos BOIETI-
coleccionados ordenadamente para su encuader 

lacióii que debérA Torificáráé eaoa áñ¿. 

SE PUBLÍCALOS LÜNÉS, MIÉUCOLES Y ^ I J Í H Ñ E S . 

Se saserlbe en fa imprenta de Rafael Garzo c Hijos, Plegarla U , 
(Puesto de los Huevos) A 30 re. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. . 

Números sueltos un real.—Los dé «ños anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA; EDITORIAL. 

i Las disposiciones de Ue Autoridades, eston(o[jfla 
que sean i metancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualqoicr anuncio roji-. 
cerniente al servicio aacional, qne dimane de las 
.mismas; los de interés parücnlarpróvio c] pago de 
•'«n «a í , por cada linea de inserción. 

PARTE OFICIAL 
m S I D I H U I A B i t CONSBJO 01 mBHTBOÍ 

S: MÍ el Roy (Q. D . G: ) cop t i núa 
en lá Corte sin novedad en su impor
tante Balud. 

De i g a a l beneficio disfrutan l a 
Serms . S r a . Princesa de A s t ú r i s e . las 
S e m a s . Sras . Infantas Dofia María 
del P i l a r , D o ñ a Mar í a de l a B a z ' J 
DoSa Mar í a E u l a l i a . 

Gaceta del 11 da Febrero. 

• I N I S T E R I Ó DE L A G O B E R N A C I O N 

BSAL 0R0ÍN. 
. X a Sección deGóbernacion del Con
sejo de Estado ha emitido el siguien
te dictámén: 

•Excmo. Sr . : D . J u a n ' Sánchez 
acudió a l Ayuntamiento de Cii t ierna 
en 17 dé Marzo de 1877 pidiéndole 
que confirmase la cesión que le habia 
hecho él Común de vecinos dé aquel 
pueblo de un pedazo de terreno para 
leVantar una cuadra. 
• Accedió á ello el Ayuntamiento, 
con l a cláusula de que el interesado 
debia'satisfacer 10 pesetas-por el Ta-
lór dé la parcela; y poco despnes, en 
vi r tud del escrito que en contra de tal 
concesión le dirigieron el Alcalde de 
barrio de Sotaba y otros vecinos del 
mismo, ordenó A Sánchez que dejase 
expedito el terreno, porque como no 
se trataba de un sobrante dé l a v ia 
públ ica , l á Corporación sa habia ex
cedido de sus fecultades al o to rgá r 
selo. 

N o aquietándose el interesado, se 
alzó ante el Gobernador de León, que, 
de conformidad con el parecer de la 
C o m i s i ó n provincial , mantuvo el 
acuerdo apelado; y contra esta pro
videncia recurre á V . E . Don Juan 
S á n c h e z , suplicando que se declare 
firme la primera resolución del Ayun
tamiento, porque al amparo de ella 
empezó las obras; porque si e l éxpe-
diente adolece de a lgún vicio, no debe 
Imputárse le ¿ él, y porque las Corpo-
i&cioiiés no pueden volver sobré stis 
acuerdos,'que crean'derechba. 
, , S e g ú n l á regla l . 'de l 'a r t . 85 dé la 
l e y Mün.icijial, los Ayuntamientos 
t'ólo pued^n yeáder por si los téteéh'oa 
sobr'antes'de la' y ü , j tó eféiítos inú
tiles;' y cómó'.ei .pédazó dé lé t reno á 
que el expéd^enté 'sé refiere no es. 

conformé dice la Corporación, sobran
te de la vía pública, el acuerdo de 17 
de Marzo de 1877 fué nulo por há-

. berse dictado con exceso de atribucio
nes, y no se puede, por tanto, desco
nocer que el Ayuntamiento obró legal 
y acertadamente al volver sobre una 
resolución, á la cual no se podría, en 
cumplimiento del art. 108, dar valor 
ai'guno, aunque no contuviese la tras-
gresion de que se ha hecho méri to, 
porque no se lu hizo constar en' él ao 
ta de la sesión correspondiente. 

No fundándose la alzada en que el 
Ayuntamiento iu/ringiese ley alguna 
al dictar, el acuerdo apelado, único 
caso en que procede el recti rso guber
nativo, y . siendo evidente que aquel 
recayó, en materia que el art; 73 de^ 
'clara privativa de tales Corporaciones 
. Lá Sección, dando por emitido el 

dictámén que V . E . se sirvió pedirle 
en Real órden de 23 de Jul io úl t imo, 
opina que se debe desestimar la ins
tancia, sin perjuicio de los derechos 
de que D . J.uan Sánchez se crea asis
tido para que. los utilice donde y ante 
quien viere convenirle. • 
, Y conforaándose S. M ' . el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dictámén, 
se ha servido resolver como en el mis 
mo se-propone 

De. Rea l ; órden lo digo á V . S . , 
acompañándole el expediente de refe
rencia, para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V . S. mu
chos años. Madrid 30 de Enero de 
1879.—Romero y Robledo.—Sr. G o - ' 
bercador de la provincia de León 

GOBIBBHO BE PROVIHCIA. 

SECCION DE FOMENTO 

MINAS. 

0. ANTONIO SANDOVAL Y PALAREA 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago aáber: Qué por D . Eduardo 

Garrió del Castillo, vecino de Madrid , 
residente en el mismo, dy fdüd de ¿ 5 
años, , profesión .propiétéKb, sé ha 

Sreséntádo én'Iá Sección de Foniento 
e ésté'Gobiérno dé provinqia é n el 

d ia 'dé hoy'del més de lá f é c h ^ / á las 
diez da 'nr máfiiiná, una ' sólicittíd; de 
régistró;pid¡e¡i'd(ii86 'Vélrtéhéri'ciás do 
14 mina • dé. hüíliá,' l l i i aáda ' iPé^t'o. 

sita en término de la Valcueva, del 
pueblo de Matallana de Vegacervera, 
Ayuntamiento del' mismo nombre, 
paraje que llaman Valle de la Viesen, 
y l inda al N con monte común, al E . 
coa. pertenencias de las .minas ¿ a 
Valenciana y L a Flor , y á los de
más rumbos con terreno coraun; hace 
la designación de las citadas 38 perte -
nencias en l a forma siguiente: Se 
tendrá por punto de partida el mismo 
qne sirvió corno tal. y de labor legal 
en la demarcación de la citada mina 
Za Valenciana: desde él se .medirán 
'en dirección al N . 120 metros ó los 
que haya hasta llegar á la .línea N . 
de dicha mina £ a Valenciana, y en -
el extremo de aquella distancia se fija-
rá una estaca auxiliar, ' desde lá cual 
se medirán 200 metros al N . y se fija
rá la 1.' estaca, desde esta 800 metros 
al N . la 2 . ' ; desde esta 600 metros al 
S. fijando la 3."; desde esta 600 me
tros al S. la 4.*; desde la cual m i -
diéndo 400 metros en dirección N . se ' 
vendrá á la estaca auxiliar, quedando 
así cerrado el perímetro de las 36 per
tenencias solicitadas. , 

Y habiendo hecho constar este' 
interesado que tiene realizado el de-
pósito prevenido por la ley, he admi - . 
tido definitivamente por decreto de! 
este dia la presente solicitud, sin per- ' 
juicio de tercero; lo que se anuncia, 
por medio del presente para que en el 
término de sesenta dias contados dea-
de la fecha de este edicto, puedan 
"presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al'todo ó parte del terreno so 

-licitado, según previene el art. 24 de 
la ley de minería vigente. 
. León 18 de Enero de 1879.—AN
TONIO SANDOTAL. 

COMISION PROVINCIAL 
ASOCIADA DB LOS DIPDTADOS RBSIDENTSS. 

Ses ión i e l dia 16 ie Enero ie 1879. 
HESIBI.tCIA SBL StltO* CANSICO. 

Se a b r i ó l a sesion'á ' la una menos-
cúaTto;'Con asistencia de'.los seBorea 
Pérez, Molleda, y Vázquéz, de la C o 
misión provincial, y Sres. Diputados 
residentes, Bustamaoto, Balbuena, y 
Andrés , dándose lectura del acta de 
ía anterior, qué fué aprobada. 

Lo fué igualmente l a distribución 
de fondos para el mes actual, impor
tante 67.349 pesetas75 céntimos. 

; De conformidad con Id propuesto 
| por la Contádurín, y resultando cum-
¡ piídos los requisitos que en sesión de 

13 de Diciembre último se est imó exi -
g i r en el expediente de fianza de don 
Indalecio Fernandez de Cabo, Admi
nistrador del Hospicio de Astorga, 
quedó acordado aprobar la fianza pre
sentada en ga ran t í a de dicho erdpleo, 
ordenando al director del Estableci
miento que dé posesión definitiva á l 
iuteresado. " 

Quedó enterada de la comunicación 
del Director del Hospicio de esta cá -. 
pital, participando el faiteciiuiento' 
del portero Froilán Alonso, y nom
brando interino al acogido Bartolo
mé Mansilla para desempeñar el car
go con el haber de 50 cént imos de 
peseta diarios, rebajando la re t r ibu
ción mensual que disfruta por su of i 
cio de zapatero. 

Solicitada por Basi l io Blanco la pla
za de portero del Hospicio de Astorga, 
que dice se halla vacante, y no resul
tando que por el Director se haya da
do cuenta de ello, quedó acordado d i 
rigir le la oportuna comunicación, á 
fin de que manifieste si efectivamente 
ha quedado vacante dicha plaza. 

Remitidas por la Sección de C a m i 
nos las listas de los gastos ocasiona
dos en la conservación de la carretera 
de León á Astorga, durante los meses 
de Noviembre y Diciembre ú l t i m o s , 
se acordó aprobarlas y que con la 
aplicación correspondiente se satisfa
gan las 165 pesetas 25 cént imos á 
que en junto ascienden. 

Dada cuenta del ingreso en el M a 
nicomio de Valladolid del demente po
bre Lorenzo Mar t in Alvarez, proce
dente de esta provincia, y sentenciado 
por los Tribunales, se acordó proceder 
á la aver iguación de si el interesado 
era vecino 6 natural de esta provin
cia para resolver acerca dql pagoide 
estancias, así como respecto á los bie
nes que posea, por si en todo ó. en p a r 
te puede reintegrarlas. 

Visto el recurso de alzada produ
cido por D . Ambrosio P é r e z , contra 
el acuerdo del Ayuntamiento de E s 
cobar de Campos, eximiendo del re
partimiento de arbitrios sobre la espi
ga y pan panera a l ganádo de cerda; 
y considerando que para l a resolución 
de este asunto y tos demás que se p í o -
duzcsn contra cualquiera clase de re-

< partimientos,' es -conveniente qué p a 
sen los antecedentesí ¿ un ponente 
para q u é proponga en'forma, se acor-



2 

dó que asi se verifique eligiendo para 
l a ponencia de este asunto al Vocal 
de la Comisión S r . Vázquez. 

Presentadas las cuentas de están--
cías deveugadas durante Diciembre 
úl t imo en el Hospital de León j A s i 
lo de Mendicidad, y Manicomio de 
Valladol id . fueron aprob'adaay se dis
puso el pago de las 2.498 pesetas 75 
céntimos, 1.471 y 1.806'25 á que res-
pectirainente ascienden, sin perjuicio 
de que en cuanto á l a ú l t ima se recti
fiquen en l a del presente mes las equi
vocaciones en ellas observadas, 
que no es posible hacerlo en la de D i -
ciembre por satisfacerse su importe 
por-.medio de giro comercial. 

Enterada del expediente formado á 
los acogidos del Hospicio de León, 
"Valeriano Diez y Joaquín Hio l , & con
secuencia de luí faltas de insubordi-
nación en que incurrieron, quedó 
acordado eu vista también de la ins
tancia presentada por los interesados: 

Aprobar lo resuelto por el D i 
rector expulsándolos del Estableci
miento. 

2." Que respecto de la pérdida de 
atorros en beneficio del Hospicio. & 
que se refiere el art. 85 del Regla
mento, se dé cuenta á l a Diputación 
para la resolución que estime opor
tuno-, y 

- 3.* Que por el Director se atienda 
en la forma conveniente & la recia 
marión de los dos expósitos, prove
yéndoles de un traje de uso ordinario. 

Visto el expediente instruido i i pe-
ticiou del Alcalde de Villuquilambre, 
y resultando suficientemente justifi
cado el desamparo en que sa hallan 
los niiios Cefetino, José, y Bernardo 
Puerta, por fallecimiento de su padre 
y haber sido reducido á prisión por 
robo su madre Serafina Diez, qu'idó 
acordado recogerles eu el Hospicio de 
esta capital por el tiempo que dure l a 
prisión de la madre ó la condena que 
le fuere impuesta, á cuyo efecto se 
prevendrá al Alcalde de Vi l laqui lam-
bre cuide de dar aviso cuando la ma
dre regrese en libertad, y se rogará 
a l Juzgado teuga á bien eu su dia re
mi t i r copia de la sentencia. 

Con lo que se dió por terminada la 
sesión. 

León 20 de Enero de 1S79._—El 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

¡Sácela del 21 de Diciembre.) 
DIRBCCION GBNEK/U DE CONTRIBUCIOSBS. 

Cuando esta Dirección general dic
tó por primera vez en 25 de Setiem
bre de 1876 algunas disposiciones 
prévias como conseciencia de la pu
blicación del reglamento para la rec -
tificacion de los araillaramientos, ma-
ni fus tóquela obraque debia llevarse á 
cabo ara, como es sin duda alguna, la 
m á s importante y la más trascenden
tal de cuantas puede acometer la Ad 
ministracion económica. 

Y de tal importancia es esta refor
ma y tanto interesa al pala y a l (lo-
bierno que tenga por base lu verdad 
y la justicia, que.no hay mis que fi
jarse en sus dos principales y levan
tados propósitos: es el primero la ave
r iguación de l a riqueza inmueble y 
pecuaria en toda su verdadera impor
tancia, y el se'gundo la nivelación de 
los censos tributarios para la más jus
ta y equitativa distribución de los im
puestos-

L a Administración va , pues, á aco
meter con l a formación de los nuevos 

- amillarnmientos l a estadística de la 

riqueza inmueble y pecuaria, esa em* 
presa que tan d i f ic i l y costosa parece, 
pero que & pesar de todos los obstácu
los é inconvenientes es posible ver 
realizada, pues un pueblo como el 
nuestro acostumbrado á luchar y ven
cer en estas obras de l a inteligencia 
y del trabajo, sólo necesita voluntad 
y abnegación para que, unido á l a 
acción del Estado, se recoja el fruto 
de esta impor tant í s ima re tama. 

Y es indudable que por honra na
cional y por eonveniencia propia ha 
de tomar l i i actitud digna que tanto se 
necesita para que quede & un lado el 
interés pobre y mezquino de aquellos 
que intentaran aun seguir beneficia
dos á costa del contribuyente de bue
na fé. 

E l reglamento de los amillaramien-
tos de 19 de Setiembre de 1876, re
formado en 10 del mes actual, ha im
puesto á la Dirección general de Con
tribuciones grandes deberes: son tam
bién muy importantes los cometidos 
á las Juntas provinciales, regionales 
y municipales, y los que l a Adminis
tración económica provincial ha de 
llenar entraBan asimismo gravedad 
suma y no escasas dificultades. 

Pero cooperando tolos & un mismo 
fin, resultará la fuerza de acción ne
cesaria para dar cima á ' la reforma, 
poniéndonos al nivel de otras nacio
nes más adelantadas en el progreso 
de las ciencias y de sus intereses ma
teriales. 

Y no quiere esto decir de una ma
nera absoluta que entre nosotros sea 
desconocida la ciencia de la estadísti
ca, pues tal vez podamos- envanecer
nos de haber sido en otras ocasiones 
los primeros en preparar y realizar 
trabajos que otros pueblos han tarda
do más tiempo eu acometer. 

N i nuestra vecina Rup&blica, que 
hasta eu revolución del siglo pasado 
no pensó séríamento en esto; Bélgica, 
que en 1853 declaraba l a indispensa
ble necesidad de nuevas evaluacioje» 
para restablecer la igualdad en la 
distribución de los impuestos direc
tos; ni los pueblos de Alemania que 
hoy se orgauizan en nuevo y pode
roso Imperio, como los de Italia en 
nueva y vasta Monarquía, ni las de
más naciones de Europa que, más 
conocidamente atrasadas por sus con
diciones topográficas, sus tradiciones 
históricas y sus costumbres políticas, 
entran ya por el camino de estas ne
cesarias reformas, dejarían de envidiar 
á nuestro país el atrevido pensamien
to en poco tiempo realizado, debido 
al feliz retuado.de Felipe V . 

Cerca de siglo y medio hace que se 
hizo una invest igación general de la 
riqueza, cuyo trabajo, conocido con 
el nombre de Ca tastro de Emenada, 
ha legado á Ja historia con pág inas 

-do merecida gratitud el nombre i lus
tre de su autor. 

Sste trabajo, digno de considera
ción y de respeto, quo todavía es con
sultado con frecuencia y cou fruto, 
revistió en sus formas los caracteres 
principales de un registra de fincas y 
los de un catastro por masas y clases 
de riqueza, y revela en su foudo exac
titud, perseverancia grande y el más 
vehemente deseo del acierto por las 
Autoridades, Corporaciones y demás 
personas que entendieron eu é l , sin 
que faltase la cooperación individual 
y desinteresada de los contribuyentes. 

S i esos trabajos del Marqués de la 
Ensenada hubieran seguido perfeccio
nándose, siendo base y fundamento 
de necesarias reformas y de los acci
dentes naturales del tiempo, no se 
har ía hoy tan di f ic i l la obra empren

dida: pero nuestras vicísitiiJes y des
gracias y los cambios tan frecuentes 
de sistemas administrativos, de ios t í - ' 
tuciones políticas, divisiones territo
riales y leyes de desamortización h i 
cieron que quedaras eu desuso y que 
se olvidaran. 

H a existido y aun existe entre nos
otros una creencia grave por sus con
secuencias y exagerada por sus equi
vocados y caprichosos fundatnantos, 

H a y alarma y prevención de parta 
de muchos contribuyentes eu sus re
laciones con l a Administración p ú 
bl ica . 

Esas infundadas preocupaciones de
ben por completo desaparecer. 

L a exageración que puedan tener 
los tributos se molifica con la buena 
fé de los contribuyentes, l l á m a l e s á 
regularizarles dentro de la verdad, y 
por consiguiente de la justicia; y 
poco se adelanta cuando se toma por 
base de sistema la ocultación y no se 
ayuda lealmente a l Estado para que 
todos contribuyan en la medida de su 
capacidad y de sus naturales recursos. 

Así, los pueblos que se educan den
tro de las buenas tt-orías administra
tivas, llegan á comprender que no es 
por cierto signo de pobreza el aumen
to de los impuesto, sino las más veces 
ocasión de iucremento eu la riqueza 
públ ica y de individual bienestar. 

No tiene, pues, la Adminis t ración 
el insensato afán de abrumar a l con
tribuyente con g ravámenes que ma
ten las fuentes de la riqueza; quiere 
y desea el descubrimiento de la ver
dad, l a igualdad en la manera de 
contribuir sin irritantes monopolios 
y regular el g r avámeu de la propie • 
dad bajo e! tipo razonable y justo 
que guarde perfecta armonía con lo 
que sea compatible con l a manera de 
ser y de v iv i r de nuestro pueblo. 

E l tipo de 21 por 100 con que OÍ-
tensibleminte aparece gravada hoy 
la propiedad territorial y la riqueza 
pecuaria de España podría ser im
pugnado, como la Dirección mani-
lestó no hace mucho tiempo, paro só
lo cuaudo él fuera resultado exacto 
de una eatadídtica perfecta; cuando 
un ámplio sistema de impuestos lo
cales gravase extraordinariamente 
dichas riquezas, después de haber 
agotado hasta un punto racional l a 
materia imponible en que desciusan 
las contribuciones in l i r e : t a í ; y cuuU' 
do por otra parte el Tesoro no aten
diera como atiundi) aquí á nvuihos 
servicios que en otras uucioues están 
al exclusivo cuidado de las localida
des respectivas. 

E l pueblo ingles, cuyas contribu 
ciones indirectas representan el 65 
por 100 de su presupuesto de ingre
sos, y las directas por cünsiguiente el 
35, suponiendo este el 18 por 100 de 
la materia imponible para el Tesoro, 
grava la propiedad con otro tipo pro. 
porcional de 19 á 30 por 100 según 
las localidades como impuesto local, 
ó lo que es hoy en EspaQa el 4 por 100 
de recargo municipal. Y todo esto es 
como queda dicho, indep.-ndiente de 
los impuestos indirectos que afectan 
al consumo, y cuyos sacrificios que 
rayan en lo fabuloso se imponen vo 
luntariamente allí los pueblos para 
disfrutar de mayor seguridad i n d i v i 
dual, do mejor instrucción y de gran
des comodidades representadas por las 
obras públicas, l a beneficencia y l a 
policía urbana en todas sus esferas. 

Sigamos, pues, e^tos ejemplos ea 
cuanto lo permitan nuestras costum
bres generales, nuestra organización 
polí t ica y administrativa, y nuestro 
modo de ser en la vida social é i n d i v i 

dual, porque tampoco las situacionus 
son iguales en todos los países, n i auu 
en todas las épocas; per.) una vnz que 
poseamos el convencimiento í n t i m o , 
así de nuestros derechos como de nues
tros deberes, y que reconozcamos y 
disfrutemos el benéfico influjo de sa 
crificios convertidos en uti l idad y 
bienestar creciente, habremos llegado 
a l des iderátum de todo pueblo que 
se estima en- mucho, y que como el 
nuestra tiene tantos y tan grandes 
elementos de todas clases para coló -
carse en tan lisonjera s i tuac ión . 

Vengamos, pues, ya al punto con • 
creto y principalmente objetivo de l a 
presente circular. 

S i las declaraciones individuales 
que han de extenlerse en las cédulas 
repartidas á domicilio son la primera 
base y fundamento esencial del i m -
portantisimo trabajo que hoy empe -
zamos, y singularmente de los regis
tros de Sucas y gauados que deben 
abrirse con presencia de aquellos, las 
cartillas, ó sean los tipos de produc
tos y gastos de los objetos de riqueza, 
son á su vez la base fundamental de 
las evaluaciones. ' 

De estos interesantes documentos, 
cuya importancia y trascendencia, 

j está-bien al alcance de todos, se pro -
pone hoy tratar l a Dirección general. 

, cumpliendo por una parte lo¿ altos 
j deberes que le impone el reglamento, 
, y deseando por otra facilitar medios 
: de inteligencia y de irresponsabilidad 
¡ á todas las ofijinas, Cjrporacioues ó 
1 individuos que de tan vasto como 

complejo asunto han de ocuparse. 
Los modeloe números 7, 8 y 9 _dBl 

, reglamento de amillaramieatos á que 
, se han de ajustar las cartillas eu su 
! forma, dan ya una idea bien pelara y 
( hasta perfecta del único sistema adop

table para encontrar la verdad, y por 
, consiguiente la exactitud más preci • 
, sa en la regulación de los valores re-
! dituales de la riqueza rústica y pe

cuaria. -
| Pero como la verdad suele también 
! extraviarsn eu su camino, por m á s 
! ancho y recto que este sea, especial-
, meute cuando ella va en busca de he-
' chas y resultados tan iulluyentes en 

el porvenir de los pueblos y de los i n -
, tereses particulares, por eso la Direc

ción geusral desde su ceutro de pre
paración, inspecJioii y v ig i lanc ia en 
que el reglamento l a coloca, las Jun -
tas provinciales y Alminis t racioues 
eeouómicas desde su altura local de 
exámen y práctico consejo, y todos -

' con ese cel j y-ese interés que hay 
. que recou-jcerles, estamos en el deber 
' de aclarar, aconsejar y prevenir todo 

cuanto tienda á evitar el desnivel de 
los censos imponibles pues sólo da 
este modo puede verse asentado sobro 
sólidas bases el impuesto; y hacerse 
justo y equitativo el reparto entre las 

. provincias. Jos pueblos y los c o n t r i 
buyentes. 

Huertas. 

E l primer ejemplo que preseata e l 
i modelo nüm. 8.*, se refiere á una 

huerta ó una hectárea de tierra de re-
! gadío destinada al cultivo de hor t» -

l izas. 
Es como todo i los demás , sólo un 

ejemplo, y por lo tanto ya so c o m 
prenda fácilmente que al determinar 

i los productos en especie deben u c u -
mularse todos los que la huerta r inda 

] como legumbres, frutes, etc., pues 
| ordinariamente eu las huertas se sos-
j tienen mayor ó menor número de á r -

boles frutales que aumentan los r e n -
| diinientos de U finca sin más trabajo 
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n i gasto importaate que s i dd la reco
lección de su fruto. 

Las huertas, por luí rentujas de su 
situación próxima geaeralmente & las 
poblaciones, ¡iroporcionan gran segu • 
ridad de sus productos, laboreo y abo
no perfecto j constante y llegan á ser 
en todas partes los terrenos de m á s 
superior calidad y de rendimieatos 

-extraordinarios. 
Arrendadas por punto general, hay 

en ellas, como en todas las demtis íin< 
cas rústicas que se arriendan dos pro
ductos líquidos para el amillaramien -
to, el del propietario y el del colono, 
conocido vulgarmente por hortelano. 

L a cuenta ó demostración de pro
ductos en especie y gastos de explo
tación ha de arrojar ambas cifras de 
materia imponible, y estas no pueden 

. ménos de estar en relación directa con 
el valor capital du la finca, que repre
senta la renta del propietario y se lla
ma capital fijo, y con ese otro capital 
que se llama circulante y que el ar
rendatario anticipa constantemente 
para obtener los rendimientos con que 
por una parte satisface el cánon y por 
otra atiende al sostenimiento de su 
familia. 

N o pueden pues, al hacerse las 
cuentas disminuirse calculadamente 
los verdaderos productos ni aumen
tarse los (irecisos gastos, sin qua dejen 
de advertirse faltas que tan í'icilmsu -
te pueden poner de manifiesto los con
tratos de arrenlamieuto piüblico ó 
privado, las escrituras de venta, los 
precios ordinarios de los frutos y el 
tanto de los jornales, cuyo precio o j -
dinario es en todas partes fací¡ísi m á 
mente averiguable. 

{Se cantinmri.J 

OFICINAS BE H i C l E M A 

Sección de InterYfincion.—Negociado 
de operaciones del Tesoro. 

D Mauricio Fraile, vecino do León, 
á nombre y representación del Ayunta-
miento de Benavides, ha presentado en 
esta Adiuinislracinn económica en 25 
de Diciembre úllimo una solicitad re
clamando, por estravio de la certifica
ción que le fué expedida por la Sección 
de Intervención eu 10 de Julio de 1876 
á favor del Hoipilal del citado B-jnavi-
des patrocinado por dicho municipio en 
cumplimiento de lo" prevenido en el Real 
decreto de 12 de Junio de 1873, un du
plicado de la misma & fin de continuar 
percibieuilo Fas cantidades qué en con
cepto de anticipaciones se venia abo-
uaii J.) A los Eilableuimienlos As Beiiefi -
cencía é Instrucción pública por cuenta 
de los intereses de sus inscripciones y 
poder practicar la liquidación que da -
termina la circular do la Dirección ge
neral de la Deuda pública é Intervencí'oa 
general de \ i Administración del E j ú d o 
en 26 de Febrero de 1878. 

Esta oficina teniendo en cuenta lo 
que dispone el ar l . 24 del decreto de IS 
de Enero de 1874, intes de expedir el 
duplicado do la certificación que so recla
ma por dicho Sr. Fraile, lo hice público 
en el BOUTIN OFICIAL de la provincia á 
fin de que, si el documento extraviado 
obrase en poder do alguna persona, se 
sirva presentarse en esta oficina hacer 
eotregi del mismo, puesto que el con
serrarlo en su poder, lejos do reportarla 
algún beneficio, está ocasionando los 
coiiiiguiiDtes perjuicios al estableci
miento i. cuyo favor fué expedido. 

León 24 da Enero de 1879.—El Je
fe ecoudaico, Federico S m v e l r a . . 

INTERVENCION. 
llelaoion nominal de los pagarés de bienes desamortizados por to

das procedencias que vencen en el mes de Febrero da 1879 y 
se publica en el BOLETÍN OFICIAL como único aviso á los compra
dores, cuyos pagarés devengarán el 12 por 100 anual de interés 
de demora desde el día siguiente al en que vencieren, de no ser 
realizados. 

CLERO POSTERIORES. 
(Conclus ión . ) 

Vecindades. 
Venci-

Plazos. raientos 

Casi nii IO Lr.pcz. 
'Froilíin Martínez. 
Mariano Domínguez. 
Pedro Gallego. 
Juan Fernandez.-
Hilario Morán. 
Julián Ordoflez. 

"Pedro García y García. 
Angoi Miiníz. 
Dionisio Florez. 
Juan Martínez. 
Remigio Lera y oíros. 
José García González, cedió á 

Juan Bulas Roldan. 
Juan Calvo. 
Francisco Cafton. 
Gabriel llodrlguez. • . 
Antonio Rabanal. 
Francisco Canon. 
José Gutiérrez y otros. 
Juan García, cedió i Antonio 

García. 
Juan Gutiérrez 
José ViAuela y cotnpaSeros. . 
Santos Gómez. 
'Francisco Silverio. 
.Santiago Arias ycompaüeroi. . 
Indalecio- Gutiérrez, cedió á 

Antonio Rodríguez y comp. 

Izagre. 
Molíuaseca. 
Corral. 
Tejados. 
La Rafleza. 
Pobladura do la Torcía. . 
VilLisínta. 
Riello. 
Valencia D. Juan. 
Robledo. 
León. 
idem. 
ídem. 
Caslríllo los Polvazarss. 
Gisatacba. 
Villamanin. 
Millaró. 
Villamanin. 
idem. 
idem. 
Pola de Gordon. 
Vegalamosa de Arbas. 
Villamanin. 
idem. 
Villahornate. 
Víllarrodrigo de Ordis. 
idem. 
Golpnjar. 
Víllanuova de la Tercia. 

! 
14 Día 26 ' 

28 ¡ 
13 5 I 

11 

José Garro Cairo 
Juan Alvarez González 
Benito Ordoflez, cedió á .Elias 

Diez i compafieros 
Benito Ordoilez, cedió á Angel 

Fernandez Alvarez 
Melchor Vlbnela 
Juan Alvarez y compaOeroa . 
Angol Tascoa y campaneros . 
Pedro Alvarez 
Melchor Viüuela 
José Bayos 
Fernando Villan 
Juan Martínez 
Domingo Garcia 
Francisco Montéro 
Domingo Garcia 
Toribio Garcia 
Julián Garcia 
Pedro María González 
Lino Nudez 
Andrés Medina 
Félix Velayos, cedió i Juan 

Martínez y compafieros 
Folíx Velayos 
Euseblo de Dios y compafieros. 
Beda Garrido 
Ensebio de Diosy compafieros. 
Francisco Canseco 
ManiHl Florez 
Birnabi Garda 
Angel Rodríguez " . 
Manuel Mallada 
Mauricio González 
Juan Martinez, cedió i Pauli -

no Diez y Diez 
Geronino Tasion 
José Tascon 
Juan Garcia Ordas 
Manuel Suarez 
Antonio Bayon 
Gregorio García 
Andrés Garcia, cedió'á Andrés 

Gjrcía Diez 
Alejo Alvarez 
Pedro González, ce lió á Fel i 

ciana Pérez Diez 
Manuel Sjarez, cedió á M a 

nad González 
Andreí García, cedió & Pauli

no Diez y Diez 
José Barrio Luenga 
Joaquín Cancíllo 
Francisco Criado, ceJWAFran-

cisoo Polo Aubiss isas 
Santiago \r ia3 
Restituto Ramos, cedió á 

Francisco Polo 
Francísc > Alvarez -
Síntingo Fontanel 
Saverj Berjon 
Benigno R-!boll->do 
Isidoro Merino 
Francisco Javier Martinez 
Antonio Gillago 
Urbano Lorenzina 
Martin Lorennna 
Manuel Arias 
Francisco Ganzalez 
Claudio G mzitez 
Torais Fierro 
Antonio Franco 
Francisco Franco 
Aguítin Gnnz.vlez 
Joaquín Martínez 
Hipólito Pérez 
Félix Velayos, cedió i Fran

cisco Catado Tejerlna 
Domingo Sabugo 
Manuel Alonso, ceJió á Vicen -

te Alvarez 
Manuel Alonso, cedió á l i a -

nucí Arias 
Vicente Franco 
Manuel Olivera 
José Diez 

' Esteban Alonso 
Félix Velayos, cedió á Joaquín 

Moran ,; 
Gabriel Franco 
Agapilo Fidalgo 

Brimeda 
San Martin de la Tercia 
Rioseco de Tapia. 
Selgas 
Rioseco de Tapia 
Selgas 
Golpejar 
San Martín de la Tercia 
Cubillas 
Golpejar de la Tercia 
idem. 
Arbas 
Destriana 
Casares 
Valencia de D. Juan 
Casares 
Valencia de D. Juan 
Valverde del Camino 
idem 
Flecha 

lo Dia If 

12 

Villaverde d i Arcayoa 
León 
Casares 
León 
Riello 
idem 
idem 
idem 
Bonilla 
Salces 
Madrid 
Riello 
León 
idem 
Santa María de Ordis 
Pendil la 
idem 
Sanlibaftez de Ordás 
Callejo de Ordis 
Villanueva de la Tercia 
Val de los Ajos 
Santa María de Ordás 
Idem 
idem 
Villapodambre 
lliocastríllo 
Callejo do Ordis 
Santibaflez de Ordis 
Santa María de Ordis 
idem 
San Martin del Camino 
Almagarifios 
León 
Villafranca 
Víllarrodrigo do Ordis 
León 
Villafranca 
Santa María d i Ordis 
Espiaosa 
Valencia Ai D. Juan 
idem 
idem 
idem 
Qaintina d i l MKCS 
León 
idem 
Santa María de Oí l i s 
Matalu-mga 
Villabúrbula 
Fresno 
San Mirtín del C m i n o 
idem. 
Santiago del Molini l lo. 
Villar de Ciervos 
Valencia 
León. 
Retuerto 
León. 
Cirujales 
Abelgas 
Cirujales 
Santa María de Ordis 
IgüjOa 
L i Virgen del Camino 

13 

15 

•16 

19 

20 

21 
22 

23 
25 

26 

Valencia 
León. 
Casares _ . 
San Martin del Camino 
Oncina 

27 
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4 

Nemesio Selva, ced¡ó-á Caye
tano I. Ramos 

Francisco Martínez Franco • 
Manoel Bañera 
Manuel Alonso 
Isidoro Alvarez 
Antonio García 
Pedro Fernandez '. 
\icente Alonso Pefiin 
Pedro Rodrigue!. 
Santiago Pérez 
Ambrosio Martínez 
Francisco González Diez 
Vicente Aparicio 
Bomingo de la Iglesia . 
José García González 
Manuel Teodoro Fernandez. . 
Faustino Pérez 
Manoel Virosla 
Manuel Gomalez 
Domingo Fernandez Garcia .' 
Antonio Vega Gadórniga . 
Candido Barrientes 
Bamon Miguelez Modilla 
Ensebio Fierro 
losé Fernandez 
Patricio Quiros 
Pablo González, cedió á Pedro 

Sánchez Garrido 
Francisco Alvarez 
Francisco Triga 
Mateo Miguelez 
Domingo Alvarez 
Felipe Román 
Martin Martínez 
Isidoro Alonso 
Leandro Balbuena 
Víctor Qulros 
Marcelo Rodríguez 
Félix Modino 
Reman Garrido 
Ignacio López 
Pedro Dueñas , 
José Martínez Alvarez 
Manuel Antonio del Valle 
Miguel Roldan, cedió i Juan 

Botas Roldan 
Francisco Alvarez 
Antonio Fernandez Careaba . 
Julián González 
Gregorio Cansece 
Francisco Tesón Diez , 
Buenaventura Perrero 
Isidoro Djidos 
José Alvarez Barrio 
Gregorio Marcos 
Vicente Moratiel 
Andrés Sobrada 
Manuel del Amo 
Francisco Dominguéz 
Mateo Celada 
José Maria Fernandez 
Valeriano Diez 
Pascasio Martínez 
Domingo Garcia 
Agustín Prieto 
Joaquín Pérez 
Julián Marlinez 
Leonardo Alvarez Rejero, ce

dió á Inocente Franganillo. 
Juan Martínez Garrido 
Julián Domínguez 
Ramón Nuflez 
Cayetano Fernandez Pifian • 
Tomás Lobato Rubio 
Juan González Alonso 
Pablo da Castro 
Primo Caballero 
Gregorio Juan 
Luis Ciordia, cedió k Juan 

Fernandez Rivas 
José Pérez Alonso' 
Feliz Osorio Pérez 
Pedro Rodríguez ¡ 
Manuel Garcia Vizan 

León. 
Carbajat 
Tebra 
Ponferrada. 
Bariónes 
Llamas de la Rivera 
Barrios de Fondo 
Matanza 
Villanueva de Jamúz 
Alija de los Meldnes 
Santa Colomba 
Sardonedo 
Los Barrios de Gordon 
San Román de lá Vega 
Astorgá, 
León. 
Frefcno de la Vega 
Antofian del Valle 
Valdelafuenle 
San Román 
Robledinó 
Ponferrada. 
Valencia 
Sanlibafiez de la Isla 
Saludes 
Calamocos 
Murías de Paredes 
Valencia 
idem. 
Valle de Finolledo 
San Martin del Camino 
Villamarcó 
Argayo 
Valderrey 
Valencia 
idem. 
Villalquite 
Pefialba 
León. 
Villamoros de Mansilla 
Valencia 
Chano 
Valencia. 
San Pedro Caslafiero 
Oencia 
Murías de Rechiíaído 
Castrillo de los Polvazares 
San Andrés del Itabanedo 
Léon. 
Mansilla de las Muías 
León. 
Navianos 
Villazala 
León. 
Fontoria 
Carrizo. 
Mansilla de las Mnlas 
Lombillos 
Palanqninos 
Villomár 
Sah Justo de la Vega 
Lombillo 
León. 

Pablo González y otro 

Astorga 
Nistal 
San Román de los Oteros 
San Justo de la Vega 
León. 
Madrid. 
Valdevimbre 
Benavente 
Corullou 
Navianos 
Quintana del Marco 

. Astorga 
. Solanilla' 
. León 
. Crisuela 

á Juan Leen 
. La Caneza. 
. Fresno de la Vega 
. Navianos de la Vega 
s Naya de los Caballeros 
. Idem., i , 
REDÉNCIÓIÍÉS. 

i Santa Colomba de la Vega 
Posteriores al 1876 CLERO* 

. LaBaAézá. 

45 fila 2? 

12 1¿ 

11 

10 

Tomás Rubio Iglesias 
León 1.° de Febrero de 4879.—El Jefe económico, Federico 

forme: El Jefe de Intervención, A . Machado. 
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Saavedra.—Con-

AYÜSTAMIESTOS. 

Alca ld ía constitucional 
de Valencia de D . Juan-

Por el presente se llama al mozo An 
Ionio Fanés Caricfbo natural de San 

Feliü de Llobregat, cuyo paradero se 
ignora, sorteado en el aflo úllim» en 
esle municipio como responsable por 
el mismo al reemplazo del Ejércilo.-y 
declarado exento por tener otro herma
no sirviendo en él Regimiento infantería 
de Asturias, para ijue se presente en esta, 
villa de Valencia de D Juan, en con
formidad al articulo 114 de la vigente 
ley de Reclulamienlo y reemplazo i es
poner lo que tenga por conveniente; 
pues de no hacerlo, será declarado 
prófugo. 

Valencia de D. Juan 4 6 de Febrero 
de 1879.—JoséR. Radillo. 

AUDIENCIA DEL TERRITORIO 

SÍCBBTARÍA DB flOBlBBKO 

de la 
AUDIENCIA DE VALLADOLID. ' 

CIRCDLABES. 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia 
se ha comunicado al lllmo. Sr. Presi
dente de esta Audiencia con fecha 3 
del corriente la Real órden que sigue: 

lllmo. Sr.—Con esta fecha se comu
nica por este Ministerio & los muy RR. 
Arzobispos, RR. Obispos y Vicarios Ca
pitulares', la Real órden siguiente, acor
dada en Consejo de Ministros.—Habién
dose suscitado algunas dudas, acerca de 
la Inteligencia y cumplimiento de la 
Real órden de 30 de Mayo último dictada 
por el Ministerio de la Gobernación y 
deseando S. M. el Rey (Q. D. G.) re
solverlas armonizando como se debe los 
derechos del Estado con la libertad de la 
iglesia en el desempeño de su augusta 
misión, ha tenido á bien mandar que 
los Gobernadores civilrs y demás auto
ridades á quienes corresponda egecutar 
lo dispuesto en la citada 11' al órden pro
cedan de acuerdo con los RR. Prelados, 
dejando libre el derecho de la Iglesia, 
como lestualmente se espresa en aque
lla; pues no fué ni pudo ser el objeto de 
dicha Soberana disposición, despojar á 
la Iglesia de la facuüad que esclusiva-
menle la compete, para declarar quie
nes mueren dentro do su comunión, y 
quienes fuera de ella, y por consecuen
cia, de conceder á los unos y negar á 
los otros, la sepultura Eclesiáslica con 
arreglo á los Sagrados Cánones y á los 
convenios celebrados con la Santa Sede. 
Es asi mismo la voluntad de S. M. el 
Rey, que cuando muera alguno fuera de 
la Iglesia Católica y no baya en la pobla
ción Cementerio propio en que pueda 
dársele sepultura, sé entlerren los restos 
mortales de los que en estas circunstancias 
fallezcan en lugar decoroso inmediato, 
pero separado del Cementerio Católico, 
según está repetidamente prevenido, 
evitando toda profanación, bajo la mas 
tslrecha responsabilidad de las autori
dades quo dejen de cumplir eslfe precep
to, estando por la Índole de sus funcio
nes obligadas á ello. De Real, órden 
lo d igo i V. I. para su conocimiento, 

el de todas las autoridades judiciales de 
ese distrito y efectos consiguientes. 

Lo que por acuerdo del es presado 
Sr. Presidente, se inserta en los Boleti
nes Oficiales para la inteligencia y cum
plimiento de las autoridades judiciales 
del terrltorló de su mando. 

Valladolid 8 de Enero de 187».— El 
Secretario del Gobierno accideotal, José-
M. ' Llinásde Aodreu. 

El Sr. Secretario de gobierno del Tri
bunal Supremo, al trascribir con fecha: 
22 de Enero último, al lllmo. Sr. Pre
sidente de esta Audiencia, la.lteal órden 
espedida por el Ministerio de Gracia y 
Justicia en 13 del mismo, para la.per
secución dé los juegos de suerte, envite 
ó azar, le dice lo siguiente: 

«S. E. el Sr. Presidente, espera de 
V. I. que al enterarse de la preinserta 
Real órden, esté á la mira de que sé 
cumpla, con rigurosa exactitud, hacien
do ál efecto las prevenciones necesarias 
á los'Jueces y estableciendo reglas para 
que estos, & quienes compele en primer 
término su observancia, procedan de 
continúo con la inteligencia, actividad y 
eficacia que requiere el peligroso vicio, 
que el gobierno de S. M. trata tan lau
dablemente de sofocar y eslirpar de raíz. 
Llamados los funcionarios judiciales y 
del Ministerio Fiseal á contribuir á tan 
levantado propósito, S. E. se promete 
que la vigiláucia de V. I. en esté punto, 
ha de ser constante, como lo acredita 
su celó consiguiendo que sus subordina
dos, cumplan los deberes que le corres
ponden, de la manera satisfactoria que 
eligen las circunstancias é indica el 
gobierno de S. M. dando cuenta á esta 
Superioridad del recibo de la presente y 
de cuanto considere preciso para la me
jor obediencia de lo quo se ordena.» 

Lo que de órden del lllmo. Sr. Presi
dente de esta Audiencia se ioserta eo 
los Boletines Oficiales para conocimien
to de los funcionarios del Poder judicial 
de esle Distrito, encargándoles asi como 
á sus auxiliares, que constituyen la p i-
licla judicial, couforrae al art. 191 de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal, que 
cuiden del mas exacto cumplimienlo de 
lo que so previene por el Exorno Señor 
Presidente del Tribunal Supremo, de 
acuerdo con lo dispuesto por el gobier
no do S. M. relativamente á la persecu
ción de los espresados juegos prohibi
dos; dando sin dilación aviso los Jueces 
de 1.* instancia á esta Presidencia, de 
haberse enterado de esta Circular. 

Valladolid 4 de Febrero de 1379.— 
Baltasar Barbna. 

SUSTITUTOS EN LEON 

Don Manuel Regó Rodríguez, contra
tista en quintos, matriculado y vecin-
en Oviedo, avisa á todos los que quierao 
sustituirse, que tiene mozos disponibles 
al efecto, y contrata cuantas sustitución 
nes se deseen para el servicio de Cuba' 
respondiendo,, como lo ha hecho siem
pre, de cuálquiera deserción , poniendo 
otro sustituto ó los 8.000 reales en Caja 
si fuere necesario, 

. Dirigirse ít lá plaza del Mercadó^ 'nú-
meró 8, León.. . . . . ' • , 5—2 1 -

InprcBla 4* Gario ¿bljoa. 
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